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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXV/CVPEX/0360/2017 II D.P., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura 
Constitucional  del H. Congreso del Estado convoca a un Sexto Período Extraordinario de Sesiones, 
el cual se llevará a cabo el día 19 de julio del año 2017, a las diez horas en el Recinto Oficial del 
Poder Legislativo.
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PODER EJECUTIVO             
ACUERDO N° 115/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autoriza 
el Atlas de Riesgos Naturales y Atlas de Riesgos Antropogénicos 2016 para el Municipio de Juárez, 
Chih.              

-FOLLETO ANEXO-
     
COORDINACIÓN EJECUTIVA DE GABINETE
Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Asamblea Permanente del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Chihuahua 2016-2021.

-FOLLETO ANEXO-

Programa Sectorial de Desarrollo Social 2017-2021.

-FOLLETO ANEXO-

Programa Institucional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2017-2021.

-FOLLETO ANEXO-

Programa Institucional para Garantizar el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 2017-
2021.

-FOLLETO ANEXO-

Programa Hacia una Perspectiva de Juventudes 2017-2021.

-FOLLETO ANEXO-
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Programa Institucional 2017-2021 ¡De Puertas Abiertas!

-FOLLETO ANEXO- 

Programa Estatal de Salud 2017-2021.

-FOLLETO ANEXO-

Programa Sectorial para los Pueblos Indígenas 2017-2021.

-FOLLETO ANEXO-

Programa Sectorial de Innovación y Desarrollo Económico 2017-2021.

-FOLLETO ANEXO-

Programa de Obra para el Equilibrio Regional.

-FOLLETO ANEXO-

Programa Institucional de Agua y Saneamiento 2017-2021.

-FOLLETO ANEXO- 

Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ecología 2017-2021.

-FOLLETO ANEXO- 

Programa Estatal de Vivienda 2017-2021.

-FOLLETO ANEXO-

Programa Gobernabilidad Democrática y Participativa.

-FOLLETO ANEXO- 

Programa Estatal de Población 2017-2021.

-FOLLETO ANEXO- 

Programa Sectorial de la Secretaría de Desarrollo Municipal Ejercicio 2017-2021.

-FOLLETO ANEXO- 

Programa Sectorial Trabajo y Previsión Social  2017-2021.

-FOLLETO ANEXO-

Programa Institucional Pensiones Civiles del Estado.

-FOLLETO ANEXO-
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA
EDICTOS de Notificación de inicio de 16 Procedimientos de Revertimiento relativos a lotes ubicados 
en diversas colonias del Municipio de Delicias.

Pág. 3675
-0-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUACHOCHI
CONVOCATORIA Nacional Licitación Pública N° 002 Concurso 2701239 para la adjudicación de los 
Contratos de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativos a la construcción 
de red de alcantarillado sanitario en Colonia Obrera en Guachochi.

Pág. 3676
       -0-       

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
SEGUNDA Convocatoria con reducción del plazo de la Licitación Pública N° CA-OM-10-2017, referente 
a la adquisición de bienes para el Proyecto de Señalización Horizontal, solicitados por la Dirección 
General de Tránsito Municipal.

Pág. 3677
       -0-       

PRESIDENCIAL MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° OP-PRODEM17-LP-0956 para la adjudicación 
del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la rehabilitación 
con microcarpeta asfáltica en tramo de la Ave. Constitución Poniente.
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       -0-       

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° OP-PRODEM17-LP-0957 para la adjudicación 
del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la rehabilitación 
con microcarpeta asfáltica en tramo de la Ave. Constitución Oriente.
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       -0-      

                        
CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                           
           

Pág. 3684 a la Pág. 3699
       -0-
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FE DE ERRATAS
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
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DECRETO No.        
LXV/CVPEX/0360/2017  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua, se convoca a las y los Diputados 

integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado, a un Sexto Período Extraordinario de Sesiones, el cual se 

llevará a cabo el día 19 de julio del año 2017, a las diez horas, en el Recinto 

Oficial del Poder Legislativo, en el que se desahogará el asunto que a 

continuación se detalla: 

 

Comisiones Unidas Primera de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Transparencia y  Acceso  

a la Información Pública 

 

1. Dictamen con carácter de decreto, por medio del cual se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado, a efecto de adecuar nuestro marco jurídico a las previsiones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

DECRETO No. 
LXV/CVPEX/0360/2017  II D.P. 

 2 

de combate a la corrupción y, con ello, implementar el Sistema Estatal 

Anticorrupción; desahogando con ello las iniciativas presentadas por: 

los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional; y el Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Javier Corral 

Jurado.  

 

  

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciocho días del mes de julio del año dos mil 

diecisiete. 

 

 

 

 
 
 
 

 

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 07 de junio de 2017.2988  

PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ 
RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No. 
LXV/CVPEX/0360/2017  II D.P. 

 2 

de combate a la corrupción y, con ello, implementar el Sistema Estatal 

Anticorrupción; desahogando con ello las iniciativas presentadas por: 

los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional; y el Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Javier Corral 

Jurado.  

 

  

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciocho días del mes de julio del año dos mil 

diecisiete. 

 

 

 

 
 
 
 

 

PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ 
RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de julio del año 
dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 19 de julio de 2017.3676  

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUACHOCHI
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES
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MARIA DE JESUS BERMUDEZ                                1575-53-55-57
-0-

LUIS RAUL MOYA  ANCHONDO                                    1658-55-57
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, 
AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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FRANCISCO GONZALEZ GONZALEZ                     1576-53-55-57
-0-

CAROLINA FERNANDEZ DURAN                            1577-53-55-57
-0-
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JOSE MANUEL VALENZUELA SANCHEZ                1629-53-55-57
-0-
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RAMONA TARIN DE ANDA                                             1653-55-57
-0-

ARACELI ENCINA GALLEGOS                                      1654-55-57
-0-
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ANA ISABEL GOMEZ CABALLERO                               1655-55-57
-0-

HECTOR JARAMILLO VILLA                                     1656-55-57-59
-0-
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MARIA ELENA HERNANDEZ QUINTANA                      1657-55-57
-0-

LUCINDA MURRIETA ARMENTA                                    1666-55-57
-0-
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CINDY LAURA CEDILLO FLORES                                 1660-55-57
-0-

CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ                                1659-55-57
-0-
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MA. DE LOS ANGELES MUÑOZ ARBALLO                  1665-55-57
-0-

SERGIO ROBLES LOPEZ                    1631-53-57-61-65-69-73-77
-0-
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REYNA ESTHERCITA SANDOVAL GARCIA             1683-57-59-61
-0-

SUHAIL MIREYA BUSTAMENTE PEREZ                  1687-57-59-61
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 19 de julio de 2017.3694  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 19 de julio de 2017.                                    3695

MARIA DEL RAYO PONCE BACA                                  1682-57-59
-0-

AIDA CARRERA SANCHEZ                                            1686-57-59
-0-
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BENJAMIN MELENDEZ QUIÑONES                        1688-57-59-61
-0-
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LEONEL GONZALEZ                                      1684-57-61-65-69-73
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

JOSE DAVILA VILLEGAS                                               1697-57-59
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

JORGE ARTURO SALCIDO RODRIGUEZ                     1698-57-59
-0-
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FAUSTO CONTRERAS ACOSTA                                   1690-57-59
-0-

ERIKA CARRASCO RICO                1679-56-57-58
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 19 de julio de 2017.                                    3699

SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por JUAN MANUEL NAVA BEJARANO e ROSARIO IVETTE LIMAS GONZÁLEZ, según  el expediente 
1916/2009 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se:

R E S U E L V E :
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JUAN 
MANUEL NAVA BEJARANO y la señora ROSARIO IVETTE LIMAS GONZÁLEZ, mismo que fue celebrado el día once 
de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo 
el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- Una vez  que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico 
Oficial del Estado para sus publicaciones de ley y gírese atento oficio tanto al C. Titular de la Primera Oficialía del 
Registro Civil para que proceda a levantar el acta de divorcio y  para que provea lo conducente a efecto de que se 
realicen las anotaciones correspondientes en al acta de matrimonio número 800, del libro 734 a folio 197 y en la de 
nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F I Q U E S E:
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión con su C. Secretaria de acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, 
con quien actúa y da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del 
Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; 
que la resolución dictada con fecha veinte de noviembre del año dos mil nueve, no fue 
recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que 
haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución 
no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la 
misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, 
archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados 
al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

JUAN MANUEL NAVA BEJARANO
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 36.42

Costo de la Suscripción anual                              $2,196.95
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,098.48
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $36.61

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $896.21

Media página $448.10

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.21

$26.70
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